
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 0 3 9 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 6 ENE 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 16 de enero del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Es~tutc;> y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Asamblea Unh,t1úsít~r¡a·N° 003"2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Univér~idad'Nacional Tojjb~o fü~drí,guez .cfo t1E!rdÓZ§l de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta' de,XXlll Títulos, 4ÓS ~tAfcu~os~~S Disposiciones C'.q¡nplementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposicióp Fil]al en95 folios; · ;. ¡~;~'.";¡;~.1?f~;:;: . :. 

".-: ,,,_,· ,· ··"~ < 

. "· • ·~ ,t ,¿:;; ~,,, '; . ··<·:;-·., , . 
Que, el Estatuto lnstitúcional, .. en su Artfculof82. ;,Establece:. qué la estructura· curricular de las Escuelas 
Profesionales, abarca una duración no menor -O~ ci neo .(5) aÍios 10 diez (10) sen\estt~s ácadémicos y tendrá un 
valor mínimo de dosci~htos{eo'O) crédítos; ex~é~to pariP.erecj:ío,yCienci.¡¡s Polftic~.t:¡u~ tiene un valor mínimo 
de doscientos setentaiséis {~76) créditps, Ps\cpJ99I~fujl~v~io,16lín\m? de do~cienfo{sése~taiocho (268) créditos 
y Estomatología un valor rrtJnimo dédoscie~tos vé'ihtíirés (223) crédit9s; debido'~ q&e estas tres Escuelas 
Profesionales tiene un plan de estudiosu~~eis (6) ::a,O~s(> c;l9ce (Ü) setf¡e5tres a~a<:fémicbs; y Medicina Humana 
que es de siete (7) años o c;a1orce (14) :SerfiestF;é~'iit~d~ffi1;:'<kcÓn"urt valor rníni~o qe trescientos diez (310) 
créditos. Las Facultades iegli{(ljerít'.'lrán el valor h,i~iffi.$p¿Y~;.¡;.'.~' · · 

'f 1·''.,:.1- '.\ ~~ ?. ,, ,/.::~ .. ~.· .. :·: , ;' 
Que, con Resolución de ConseJ~:Univ,ersitario'1N" 3~1:2019; de fecrya o.a de ju.lio del 2019, se ratifica fa 
Resolución Decanato Nº 236-ZOJ9-tiNJRM~VRAt/i=ACiSA;corí la cual; e!Decar¡o.de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, resuelve lo siguiente: Ai1(culo Ptiínero:AUTBRl~R el .~amoÍo~del Plan de Estudios Nº 03 al Plan de 
Estudios N° 01 en el semestre académico 2ó19~l} a l~c~~diant~~ Eliza.beth Chenta lrigoin y Katherine Aracely 
Espinal Villalobos de la Escuela Profesional de ~~torí1atolo~í§l de leí Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por única vez y bajo responsabilidad de las 
estudiantes en mención. Artículo Segundo: AUTORl~R la equivalencia de los cursos a las estudiantes Elizabeth 
Chenta lrigoin y Katherine Aracely Espinal Villalobos de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, del Plan de 
Estudios Nº 03 respecto al Plan de Estudios N° 01 de acuerdo al anexo adjunto, en tres folios; 

Que, con fecha 1 O de enero del 2020, el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, el Director (e) de Asesoría 
Legal, el Director de Admisión y Registros Académicos y la estudiante Katherine Aracely Espinal Villalobos, 
suscriben el Acta de Acuerdo Conciliatorio Extrajudicial, bajo los siguientes términos: PRIMERO: Que con fecha 
09 de enero del 2020, la Srta. Katherine Aracely Espinal Villalobos, presentó su Carta N° 001-2020-KAEV, 
solicitando permanecer en el Plan de Estudios Nº 03, según Record Académico Vigente, toda vez que mediante 
solicitud presentada en el mes de agosto del año 2018 solicitó retornar al Plan de Estudios Nº 01. SEGUNDO: 
Asimismo de la referida Carta solicita desistir de los documentos presentados anteriormente los mismos que 
puedan contravenir con su pedido de permanecer en el Plan Nº 03, por lo que en ese sentido la estudiante 
desiste de todo trámite administrativo o judicial respecto al cambio de Plan de Estudios Nº 01; 
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Que, mediante Resolución de Decanato N° 025-2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 15 de enero del 2020, 
autoriza la permanencia en el Plan de Estudios Nº 03, semestre académico 2020 - 1, a la estudiante Katherine 
Aracely Espinal Villalobos de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por lo que desiste de todo trámite 
administrativo o judicial respecto al cambio de Plan de Estudios Nº 01. Asimismo, autoriza la equivalencia de 
los cursos a la estudiante Katherine Aracely Espinal Villalobos de la Escuela Profesional de Estomatología de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, del 
Plan de Estudios Nº 01 respecto al Plan de Estudios Nº 03; 

Que, mediante Oficio Nº 00035-2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 10 de enero del 2020, el Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, remite la Resolución de Decanato Nº 025-2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de 
fecha 15 de enero del 2020, antes acotada y solJcita.poner,a consideración del Consejo Universitario, para su 
ratificación; · 

Que, el Consejo Universitario en sesión .eXtraordinaria, de ie¿h~ :16 de enero del 2020, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato N° 02s-202o~ÚNTRM-VRAC/FACJSA de fetha lÉi de enero del 2020, mediante la cual, -· - ' . ,: " .(...~';," - ' , ... ·~ - . ,-, 

el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, autqriza 'ª'f:iermanenciaen él.Rlari de Estudios Nº 03, semestre 

académico 2020 - 1, a .1¡¡ est(Jdiante Katherine~?;i~~Wt)Espinal Vilfalobo~,~~~ '1a. Escuela Profesional de 
Estomatología de la Facultad de Ciencias de 1¡:¡ ~'!~~d:<lJ;,]¡fü~iX~{:Sidad Nacional i'~ribiq Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, por lo que desiste de todo trámite :'administrativo o judicial re~pectó al cambio de Plan de 
Estudios Nº 01. Asimístno; autoriza .lél equívaiencía deJos c~r5os ? la estudÍanté' Ka,herine Aracely Espinal 
Villalobos de la Escuela Profésibnal ge'EstomatÓ!()~fa (J~ Íé!f~~ltad de'Giencia~ d~,la Salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodrígu~ ~ie'Men~<:Jza déA,rWizHnasf del Plán:.fi~ Estudios N° 01 'respécto al Plan de Estudios 
~~ . . .. .. . 

Que, estando a las coríside.raciones citad~s. l~~':'~fr~~ci6~~· conf~fidas al .Señor RÍ?ctor de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de'Mendoza de Arri;af9Yla~':~ : 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR la Resólució.ri de'Decanáio N~ 02s::202o~UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 
15 de enero del 2020, mediante la ~ual, ~I D~ano dfia Faé~ltad de (ie~cias de la Salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza deAmaz9nas; ~~s.uelve lo· siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la permanencia en el Plan de Estudios N° 03, semestre académico 2020 
- /, a la estudiante Katherine Aracely Espinal Vi/lalobos de la Escuela Profesional de Estomatología de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por 
lo que desiste de todo trámite administrativo o judicial respecto al cambio de Plan de Estudias Nº O 7. 

Artículo Segundo: AUTORIZAR la equivalencia de las cursos a la estudiante Katherine Aracely Espinal 
Villalobos de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, del Plan de Estudios Nº 07 respecto al Plan de Estudios 
N°03. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO las disposiciones internas que se opongan la presente disposición 
en lo respecta a la Srta. Katherine Aracely Espinal Villalobos de la Escuela Profesional de Estomatología de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, de 
forma y modo de Ley para conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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